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RESOLUGIO: 491702. y A

el, ALFONO TROJILLO BUSTA: ANTE

INTESDENTE De CIRARIAD

ia «jorcicio de las ¿triuciones señaladas vor el Señor Superintendente
de Co:uñas , Soga Resolución ..'.17 de 22 de,Juniode. 1.357,

CONS TRETALDO. >

-ue el 13 de *“arzo de 1.072.80 va otorado mta el : tariové
vlico de osto catón 45. Loonor ene beña, la scrtura válica de calrva
l.vación, reforma ntezral ;' cod.ficación de estatutos.de la Horasnta
MÓima Jocomiiada*EDUOIRTAS DN GAURPo ROCA CIAL

luael señor uirivo MOYZiTa Vera, >resdcato”de dicha ¿socrúdad-s 2
gía se +a.acroditado, ha ¡ire:entado tre: coias uotarialos de la Pri

- tura. d.-conyatidución, reforia intral ycodificación do estatutos, 30
licitando la apr:ciación.«Ue - la ulsma. 2, l . ES

(quela corvalidatión se refiere 4 0miS40:6. 8/1 qUe 56 a incuj
rride. eu: la Junta Seneral do. Accionistas de * IRDUGIRIAL. U. CONCRETE: RCA
Cos, résida el + de Julio de 1.:75 y us afectun a la > -crítura_de ---
: TÓrropa ús ¡laze, xcfor:a - Cou. ficación de estatutos: ditorizada por cl
¡otario Cuarto de ede: cantón si 11 de Agosto de, 1.0 e unscríta én el-
Bogtro «orcastal. 2. o . ES a a

¿ue de acuordo'con la teesplución:ES 2387 del 14 de '18y9 de-a
1,371, de «sta Superintendencia,” la colvalidación: devo sujotarse al trá-
nt esta:decidy en el Apartauojuaudo del Art, 25 de la le, deLosa.
Glas.

Que.-2n camplivicnio de lo. dispuesto en la Resolución *E1446 -
sdica ror-esta Susoriutande. cia 1 16 de Agosto de--1.:71 <: maa

caso es el viario “El:Tele:rafo' en sus ediciones Cor:Ondiecut..
los úíns Juevo: 43, Viorios 14 v Sábado 15 du Ánrii de LO7Zci.Juro
to de laa-:critura¿Ública de cowwalidación, reforua. ipte ral y coú.iica
ión uo:-tatutos do. la comañfa anónima” denombnada CTDUSPRIAS la MON
UNENOLA C.A, * otorgada el .18 d: marzo de 1.972 ontoel otSrio ::Mtli-

. 0 de ct: Cantón Ab. Lionór Car Por :

“ue ayse 1d reciuidó notificación lena de ue is nella Te
. samtado :olicitud de y.osición a la. inscri,ción de la .:critura' .usiica
 meicionada Ue sl.gonsiderando anterior: :   
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Tu uixottos le:ales,
. . .

+



Ml euNTENDENCIA DE COMPAÑIAS | COPIA .

oo»

az e. - - . a " . : Í

Orr

HRiISJrciV::

ARTICULO PRI RO, - Arrobar: a) la convalidación de la :cri
tura A:dica de rórroga de jlazo, refor

ma ycodificación de ostatutos de la Comaña Anónima denominada Cl.
DUSiiial 0 CONCRETO ROCA CLA.*, coleurada c1 11 de Agosto de 1.70 -,
¿ante «1 notario 4do este cuitón -, 0) la prórroga de leto, reforra
it:gral +» codificación dd estatutos cobstantes de la escritura de -
18 de marzo de 1.372.

AKTICULO “ESUADO.- vis;cuor que el Re,istracorde la ro:ie
: - dad de «hayaquil: a) inscriba la r:fori”.

de oscritura “irlica de convalidación reforma integral y codifica->
- ción de estatutosde la Comrañfa “INDUSTRIAS DE CONÉRETO ROCA BAy
esta resolución en el Repistrb Mercantil, vajo el rubro de Ro, F<tro-
de Tnaustrisle:*,de acuerdo a los Arts. "189 y 155 de la Le: «e- Coma
uías: y, b) jonga las notas de refrrencía me dis qac.el inci. rim
To del Art. 51 de la Ley de Resictro. .

ARTÍCULO TEREERO.- frederar que ol Sotario 4%e osta can- -
- t86n, turezón (1 contendo de la-

escritura ne se manda inscribir al mercor. de la matriz do la oturgada
el 21 as mavo de 1.549. do confornidéd com la cual se costituyó La.
cor, añía igualcuente ¡ue el Notario 4“: ecte contón, tome razón. «el
conttrido de la escritura. ye se mauda vazcrivir:al margen de tas m +
trices de lás otorgada; el 24 de Jm,.o de 1.954 y 11 de Agosto de - --
473, vor las cuale” so sumbatá su cavital, prerrogó su ¿lazo de dura
ción : teforrá ycodificó sus «itatuto: o

ARTICULOCUAL). cismmor «ue se puuli..Ue ¿Or ua sola voz -
el que de los nerióaicos de ma, or circula-

ción un esta ciudad, ol Latracte +: la escritura de 18 de marzo de - >.
1.972 y la razón do su 3yrTotbac:Sa.

COMUNIQUES, - ada : firaada cnla “uperinténdencia de Comrma-
Pía:. ey Cuays:ut1l a veintiocho de abril de wil novecio,.tos seteuta y -
as.
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-Proveyó y firmó la Resmiución que antecede el señor doctor Al-
fonso Trujillo Bustapenito, Intendentxy de Compañías en Guayáquil, a los-
veintiocho días del/mes de abril ue pil novecientos setenta y dos. LO -
CERTIEICO. -eo os o -

       

   y Santos Yora

2 Certifico: Que hoy

Quedu inscrita la Resolución anterior de fojas 1299 a 130% dime

58: del Registro Margentit-.qn ol Librode.Tadustriales y añOtado s
  
  
  

   

ARE o.

jo el náncro 6996delRepertorio. Guayaquil, Mayo doce de mil-aoyée?

setenta y dos. El Registrud ño eor de la Propiedad. q
eo Y AA ,

Br, Feusto Benites Jácome

      
   

  

a

Certifico: Que se tomé nota de lo ordenado en la Resolución anterior

a fojus 1160 del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta y nue-
ve,222% del mismo Registro de mil novecientos cincuenta y cuatro: y

2210 del Registro de Industriales de mil novecientos setenta al márgen

de lus inscripciones respectivas. Cuayaguil, Mayo.doce de mil novecien-

tos setenta y dos. El Registrador de lu Propiedud»- :

 

    

 

REGISTRADO?

 


